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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Participar en el transporte de materiales, equipos y útiles para el montaje e instalación de 
elementos de carpintería y mueble, siguiendo instrucciones, cumpliendo la normativa 
aplicable de seguridad, salud laboral, medioambiental y calidad. 

 

IC1.1 Los materiales, equipos y útiles para la instalación del producto de carpintería y mueble se 
preparan antes de cargarlos, comprobando que se dispone de todos los elementos, 
verificando que el embalaje está en perfecto estado, así como el funcionamiento de los 
equipos y útiles, informando de cualquier anomalía al responsable. 

IC1.2 Los materiales, equipos y útiles se cargan y descargan, considerando el tipo de pieza, y el 
medio de transporte, utilizando los medios de fijación necesarios para evitar 
desplazamientos de la carga en el transporte de los mismos. 

IC1.3 Los equipos y útiles para la instalación de productos de carpintería y mueble se recogen del 
lugar de instalación, comprobando que estén todos, retirando y separando los residuos, 
cumpliendo la normativa aplicable de seguridad, salud laboral, medioambiental y calidad 
aplicable. 

 

EC2 Distribuir los materiales, equipos y útiles para la instalación del producto de carpintería y 
mueble, cumpliendo la normativa aplicable de seguridad, salud laboral, medioambiental y 
calidad siguiendo instrucciones. 
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IC2.1 El material de elementos de carpintería y mueble se distribuye en el lugar de instalación, 

considerando las condiciones del lugar, sin causar daños, cumpliendo la normativa aplicable 
de seguridad, salud laboral, y medio ambiente. 

IC2.2 Los equipos, máquinas y herramientas utilizadas en el montaje e instalación de elementos de 
carpintería y mueble, se distribuyen en el lugar de instalación, en el orden establecido, 
comprobando que se dispone de todos los elementos. 

IC2.3 Los elementos de carpintería y mueble, se desembalan, comprobando que los elementos 
están en el estado requerido, según indicaciones de las etiquetas, cumpliendo las normas 
aplicables. 

 

EC3 Instalar los elementos de carpintería y mueble, preparando los elementos auxiliares, para 
el montaje e instalación, cumpliendo la normativa aplicable, de seguridad, salud laboral, 
medioambiental y calidad, siguiendo instrucciones. 

 

IC3.1 Los materiales a instalar se agrupan, según las necesidades de montaje e instalación, 
comprobando los materiales para su montaje. 

IC3.2 Los planos de montaje, se interpretan para proceder a la instalación de elementos de 
carpintería y mueble, en el tiempo previsto y con los materiales y medios especificados. 

IC3.3 Los elementos de carpintería y mueble, se fijan, considerando las características técnicas de 
los elementos arquitectónicos que sirven de soporte, cumpliendo la normativa aplicable de 
seguridad, salud laboral, medioambiental y calidad aplicable. 

IC3.4 Los  elementos  de  carpintería  y  mueble se instalan sobre superficies  exentas  de  suciedad, 
evitando que las   personas  y los  elementos arquitectónicos sufran daños, cumpliendo la 
normativa aplicable de seguridad, salud laboral, medioambiental y calidad aplicable. 

 

EC4 Ajustar piezas, herrajes y mecanismos para finalizar el montaje del producto de carpintería 
y mueble, cumpliendo la normativa aplicable, siguiendo instrucciones. 

 

IC4.1 Las piezas, elementos, herrajes y mecanismos se colocan, según instrucciones de montaje, 
verificando que es la requerida y que cumplen la función para la que fueron instalados. 

IC4.2 Las piezas móviles y mecanismos se comprueban, verificando el funcionamiento en función 
de las especificaciones del proyecto. 

IC4.3 Las condiciones del lugar de instalación, se restablecen, eliminando residuos, cumpliendo la 
normativa aplicable de seguridad, salud laboral, medioambiental y calidad aplicable. 

Contexto profesional 
 



 

 
 

22/10/2025 9:45:35 
Página: 3 de 3 
Informe: Incual-Intranet 

 

Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Equipos, herramientas manuales útiles y electro portátiles Máquinas portátiles neumáticas Conjuntos y 
subconjuntos prefabricados de carpintería y mueble. 
 

Información utilizada o generada 
Proyectos, planos y manuales de instalación (hoja de incidencias, de montaje y de instalación) Normativa 
aplicable de seguridad, salud laboral, medioambiental y calidad Instrucciones de trabajo. 


